
Año LXXV1I1 Martes 25 de Julio de 1911 Núm. 174

PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

üf En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. .......*..... -!! ............... Trr “M .....
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe eu libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■ ...........  =
# El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. =============

30 pesetas al año % Extranjero,

Los edictos y anuncios obligados a) pago 
de inserción, 25 cents, ele pewein por línea, 
üt Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el parfo, al precio de venta.===== 
i#í Números sueltos, 25 céntimo* de pe- 
acta cada uno.===========================

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los a han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ejemplar en 
veinte «tas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra T el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). H . siguiente.
tal de nrn^nn^Oa08í,el n°bicr^ obligatorias para la capi- * í.os Sn " .....................................
desde eiimrA m d fd*' qx e sc P“bhean oficialmente en ella y A ’ dela i

Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabiHdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

. ... . ... PARTE QFIOIAl.___
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

5?? D1 Alfonso Xm (q. D. g.), S. M. la 
fiema D. Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. O1 
Principe de Asturias é infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 Julio 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
Señor: Las varias disposiciones dictadas has

ta la fecha facilitaudo á los Sargentos del Ejér
cito el medio de poder constituir una familia, no 
han dado el resultado apetecido por las espe
ciales circunstancias que se exigían á esta clase 
para contraer matrimonio, y considerando el 
Ministro que suscribe que debe limitarse la in
tervención del Estado eu la vida privada de sus 
servidores á lo que las necesidades de una 
buena organización pueda exigir, entiende que 
deben darse á esta clase mayores facilidades 
Que las concedidas hasta ahora para contraer 
Matrimonio, con la limitación consiguiente pa
ra que el derecho que se les otorga no pro
duzca en la práctica dificultades para el espe-

| cial servicio á que viene consagrada ni cree si
tuaciones angustiosas para sus familias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
de la Guerra tiene la houra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 16 de Julio de 1911.--Señor.—A los 
R. P. de V. M., Agustín Luque.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de lo Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Sargentos reenganchados 

de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, 
Administración y Sanidad Militar que deseen 
contraer matrimonio serán autorizados para 
ello, sin necesidad de constituir previo depósito 
pecuniario ni de acreditar posesión de renta al
guna, siempre que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los casos siguientes:

a) Tener más de veintiocho años de edad.
b) Tenor más de veinticinco años de edad 

y contar cuatro, cuando menos, de efectivos 
servicios en su empleo.

c) Iguales condiciones de edad que en el 
caso anterior y hallarse en posesión, por pen
siones de cruces, de un sobrehaber de 25 pese
tas mensuales.

Art. 2.° Se exceptúan de estos requisitos los 
Sargentos y sus asimilados pertenecientes á los 
demás Cuerpos é Institutos, á quienes se les 
podrá conceder autorización para contraer ma
trimonio después de haber cumplido los tres 
primeros años de servicio y veinticinco de edad.
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Art 3.° En ningún caso se autorizará para 
contraer matrimonio á los Sargentos en activo 
servicio, fuera de las condiciones establecidas 
en e! presente Decreto; pero se considerarán 
como reengachados los que, reuniendo las con
diciones exigidas para el reenganche, no lo hu
bieren obtenido por falta de vacante que adju
dicarles.

, Art. 4.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones que no estén de completo acuerdo con 
lo preceptuado anteriormente.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio 
de mil novecientos once.—Alfonso —El Minis
tro de la Guerra, Agustín Luque.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se establece el cambio de pa

quetes postales:
a) Entre las oficinas españolas de Correos 

en Marruecos y en las posesiones de la costa 
septentrional de Africa que designe la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

, b) Entre dichas Administraciones y las auto
rizadas para este servicio en la Península y en 
las islas Baleares y Canarias.

Art. 2/' El transporte marítimo de estos pa
quetes se verificará por Jas líneas de vapores 
españoles, subvencionadas por el Estado.

Art. 3 0 Las Administraciones de Correos de 
Cádiz, Algeciras, Málaga, Almería, Cartagena, 
Alicante, Valencia, Tarragona y Barcelona se
rán las encargadas de hacer el cambio directo 
de los paquetes con las oficinas autorizadas 
del Norte de Africa, y de presentarlos al despa
cho de Aduanas, como ya se practica en Cá
diz con las procedentes de Tánger.

Art. 4.” Serán aplicables á este servicio los 
preceptos del Real decreto de 28 de Agosto de 
1902 y demás disposiciones por que actualmen
te se rige el cambio de paquetes postales con 
Tánger, en cuanto no se opongan á las ante
riormente expresadas.

Art. 5." La Dirección General de Correos 
y Telégrafos dispondrá lo necesario para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente 
decreto, y señalará la fecha en que haya de co
menzar este servicio.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio 
de mil novecientos once.—Alfonso. — El Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Barroso 
Castillo. y

(Gaceta 19 Julio 1911)

MINISTERIO DE HACIENDA
Considerando que los viajantes á que este 

RE AI ORDEN , expediente se refiere venden y reciben encar-
H, z n . y , , . gos por cuenta de un establecimiento abierto,
limo, hr • Remitido a informe de la Comisión por el que se paga contribución, y, en su con- 

permanente del Consejo de Estado el expedien- secuencia, no parece justo comprenderlo como 
te promovido por la Diputación provincial de en la práctica se viene efectuando, en el epío-ra- 
Guipúzcoa, en solicitud de que se declare que fe 5 bis de la Sección 2.a de la tarifa 5.a, creado

los viajantes de los comercios establecidos en 
aquella provincia puedan ofrecer sus artículos 
de comercio á las del resto de España sin que 
se les exija el pago de otra contribución que la 
que satisfacen en la expresada provincia, dicho 
alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguien- 
ta dictamen;

»Ex mo. Sr.: Do Real orden, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E, ha sido 
remitido á informe de este Consejo, en su Co
misión permanente, el adjunto expediente, del 

[ cual resulta:
: »Que la Diputación provincial de Guipúzcoa 
, eleva á V. E., haciéndola suya, una instancia de 
: varios industriales de San Sebastián dedicados । á la confección de toda clase de artículos de 
¡ novedad para vestir, con la súplica de que se 
declare suficiente la contribución que satis
facen en su provincia para poder ofrecer sus 
mercaderías en el resto de España en concepto 
de viajantes de comercio establecido y abierto 
y no de ambulantes, sin que se les exija para 
llevar á cabo sus operaciones otro documento 
que el que haga constar que están al corriente 
en el pago de la contribución de la industria 
que ejercen, fundándose esta pretensión en que 
el espíritu de la Real orden de 18 de Marzo de 
1910 es el de conoeputar ambulante al que no । tiene establecimiento abierto y domicilio fijo, y, 

1 por tanto, no contribuya á las cargas públicas’, 
sin que pueda aplicarse tal denominación á los 
dependientes de las casas debidamente matri
culadas, que son verdaderos viajantes de co- 
meroio.

»Que la Intervención general es de opinión 
que puede añadirse una nota al epígrafe 5 bis 
de la Sección 2.a de la tarifa 5.a, en la que se 
otorgará una reducción de 25 por 100 de la 
cuota, cuando los interesados justifiquen con el 
correspondiente recibo que tributan como de
pendientes de la casa, por la cual viajan, y sólo 
para ella hacen operaciones.

•Que la Dirección general de lo Contencioso 
no se muestra substancialmente conforme con 
el parecer de la Intervención, pero entiende que 
quizás no fuese justa ni proporcionada por las 
eventualidades del ejercicio do la industria de 
que se trata la baja del 25 por 100, ni aun la 
del 50 por 100, si se atiende á su importancia 
de todas las demás cuotas que figuran en la ta
rifa 5.a, Sección 2.a

»Y en tal estado, se consulta el parecer de la 
Comisión permanente de este Consejo.

^Considerando que la Real orden de 18 de 
Marzo de 1910 tuvo por objeto hacer contribuir 
á los comerciantes en ambulancia, es decir, á 
aquellos que sin establecimiento abierto ofre-
cen sus productos ó mercancías en distintos 
mercados:
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Agua.„.. 
Alcohol 
Azúcar 
Yeso

Aguardientes y licores ..

Tifoidea
Cólera 
CarbuncoIdem contamina

das por las mos
cas...................

contaminados en los graneros por parásitos de ralas y ratones 
( Por el continente
| Por el contenido

Vino

<0 
V

o 
e 
Ü

05
<e

Cerveza......

o 
05
>.
95
9» .
C 95
SI 

ii

Sidra

Cafó ......

3 
«3

Chocolate...

Intoxicación por setas 
Latirismo
Favismo '  ............   • ■ • M 1 • • • ■ - • .............. * * •

Mohos del pan 
— del garbanzo .............

Averiados ó enfer- , 
mos....... .........

— de lugumbres ...........................
Tizón ............. .. .
Cizaña .............................. . . ...... .
Cornezuelo ................, . -

® í 

o

Maíz alterado.—Pelagra .............

c I 
05
E

* ■

i
e

£

V) 
y

■c 
E- 
M 
O 
w

Contaminados por substancias tóxicas del suelo
Diversos, no comestibles, mezclados con los comestibles 

í Tifoidea.... ....... ...
i Cólera... .. .

Legumbres y fru- 1 Carbunco 
tas regadas ó la- ,1 • .
vados con aguas 
contaminadas .. i

En conserva

i
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Cu mes

E

. E Leche..

Manteca

Huevos

o

8 
a

5 
a
8
c 
<

Vinos y bebidas es
pirituosas ,

Embutidos .

Conservas.. j

2 j Quesos

i Plomo 
Por los reci- 1 Estaño 

pientes... j Cobre .
f Otras substancias tóxicas 

Por la conservación .
— adulteración
—■ falsificación •
— antisépticos 
— enyesado .........................
— ácido sulfuroso y sülfitos
— ácido bórico 
— arsenicales .. 
— sacarina ....
— aldehido fórmico 
— sal común .
—• fluoruros .....

bicarbonato de sosa

Podridas ....................................................
De animales cansados .....................

1 Carbunco
— enfermos... - Tuberculosis

/ Muermo
— tratados por medicamentos tóxicos
— enfermos de padecimientos no transmisibles al hombre

Botulismo 
Intoxicaciones ..  
Por el continente 
Por el contenido

Pescados................
Podridos.............................................
Tóxicos .
„ í Por el continentec^ODsewíis < .... ............................ .... ■ ■'' | Por el contenido ... ...........................
Langosta ...
Langostinos
Conservas............................. .- .................. • ............ ........... ...........
Almejas....! Botulismo..................... ..
Cangrejos.. ' Diarreas é intoxicaciones
Ostras......... f Tifoidea
Intoxicaciones ......        " .. ... ..... ...... .......... ..... ......I...  , ... .............

Moluscos................

Crustáceos . . . .

/
Tifoidea y Paratifus m 
Colibacilosis ................
Cólera..............
Fiebre de Malta 
Fiebre aftosa .....  
Tuberculosis

_ Por el continenteConservas.. { „ . . .,/ Por el contenido
Averiados . .
Contaminados por las moscas

Rancia....... ,...... •.................
Contaminada por las moscas
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Alcoholismo.— Formas clínicas
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S =■
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Bebidas no alcohó
licas . ............

i Café ..
) Chocolate
1 Gaseosas

Anélidos

o
<6 

* «

re 3

Prolozoarios . .
| Amibas ......
j Esporozoarios 
f Flagelas.— Infusorios

Helmintos ......... । _ ............. A .. ... .
re -2

5

5 E 
re--
L. ”

Céstodos............... í Tenias
1 Botriocéfalos

<0 O
•o *
re o 1

Tremátodos........... | Distomas
( Anflstomas .

■o 2 
® r
= g, Nema todos...........

i Ascárides
,« c j Oxiuros
e 
Ul

Tricotraquélidos .

* Anquilostomas ..

| Triquina
■ Anguilillas

i Anemia 
gí I Linfatismo ' 
M / Escrófula .....

i .^a^itismo 
“ Tuberculosis

.....................

------------------------------------- -

........—------------------

...................  —........... -...... -.................
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FIEBRE DE MALTA

Región
Distrito 
Entidades

......  Provincia
Ayuntamiento

Habitantes

Número................ ..
Abortos observados

Invadidas Raza

Cabras............. . . .

Ovejas ... .........

Leche de cabras..

Leche de ovejas ,.

Quesos ...............

Otros animales in
fectados ......

Sero-diagnóstico ....

Número .........
Abortos observados

Sero-diagnóstico . .

Consumo .......
¿Se bebe cruda?..........

Consumo.... ..................
¿Se bebe cruda?

Do. cabras .....................
De ovejas ....................
¿Se comen frescos?

Leche .........
Orinas
Sangre

Invadidas

Leche............
Orinas
Sangre ....

Raza

Vacas ... <•..•••••.. .. . • • ..... .... ...  .......-...........  -........... ........
Conejos ......                •
Pollos ......................... .........
Muías...........................
PeTros . .. .

........     • ............................... .............
..... ... ..... .......................   ••••••■.. ...........••••••.... ..............
..............   j ....................... '.... ... ..........

-....................
........... ... ...... ..... ........ . ....... •■•••••...............    .#.«<•■.■• ........ .

..........   • >•**—.. ... • • • —

Morbilidad . ....... .. . ................... ..........................................
Mortalidad ................... .. ■
Inutildad para el trabajo ............. ..... ........................ .... ............

Días de trabajo perdidos....................  
Inter animal ..... ................................ ..............-
Animal humano .............. . ....... .
Inter-humano..........................................................................
Por alimentos contaminados por orinas de cabra, ele.

Indice endémico , Contagio
Por insectos

Por la piel..

Pastores ..  
Carniceros 
Cocineras

Época... 
Causas

Importación
Procedencia
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ANQUILOSTOMIASIS

Reglón. ....................................... Provincia
Diatrito ...... .... ......          Ayuntamiento ..... „
Entidades ..................

Zena Invadida

Número de,

Animales infectados

Importación

Interior de la mina

Análisis microscópico de 
las heces........ ......

Lesiones cutáneas

Formas clínicas

Indice endémico

Profilaxis individual

Habitantes

Mina

Mineros
Tejeros
Poceros

Pozo
Túnel

£

Epoca 
Causas 
Procedencia 
Terreno ...  
Humedad
Temperatura 
Dimensiones

Morbilidad
Mortalidad
Inutilidad para el trabajo 
Dias de trabajo perdidos 
Natalidad ............ .............
Limpieza corporal

— de pies y manos 
Calzados en el trabajo 
Descalzos
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Análisis de heces para la admisión ........................

— — periódico del 20 por 100 en las minas no infectadas
Contra la humedad de la mina
Ventilación de la mina
Número de retretes en el exterior

— portátiles en el interior
Prohibición de defecar en la mina. — Multas
Baños. — Duchas
Lavabos
Prohibición al infectado de bajar á la mina ....... ...............
Educación higiénica de minero

Profilaxis colectiva.. \

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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citada Real orden do 18 de Marzo de

QU^OUsiderando que los establecimientos á 
Den ia-nteriormente se alude, al enviar á sus de
. dientes ó viajantes á ofrecer sus mercancías 
aQu°n Papticulares á localidades distintas de 

e aH en que se encuentran matriculados, 
de nif 18n SU radío de ndoidn y la posibilidad 
dem^ •er Sonancias, quizá en perjuicio délos 
por) lndustriales establecidos en cada plaza, 
denp° r116 Papec® también justo someter á tales 
oí * Unientes ó viajantes á algún gravamen, con 
PHt • *.pop otra Pa,*te’ se daría satisfacción al 
me , pl?’ que inspiró el artículo 20 del Regla- 

onto vigente:
vam <)n‘siderando que para establecer este gra- 
viablA ,,arece Ia fórmula más aceptable y más 
venpi^tin a Pática la propuesta por la Inter- 
oioso ? Ux0nefal y la Dipección de ,0 Conten- 
bis d^i8 o Ia de adicionar al epígrafe 5 
que d JLSe-CC,ÓÜ 2? d0 la tarifa 5.a un párrafo 
Pajarito HUlneJlna c',ota más reducida para los 
ejeronn í/1-"0! dooum6ntalmente acrediten que 
diente .hiLn<,UStria P°r eaenta de u» estableei- 
terriiorto ^pafiobebidí’^ matriculado en 
tía do H«adeia?do' P01’ *° I”6 resPeota á la cuan- 
demento.e!!Ota’.q.ue este Consejo carece de los 
cuál serí-i |. jU1.010. neoesarios para precisarcuál sñpfa i JUHjl0 necesarios para precisar 
Dirección i .Y j,19ta» si bien, como la
laseven ^¿^«toncias0 opina que, dadas I 
ta* quizá f hdades d0 ,a industria de que se tra- í 
Alarla 1, excesivo el 75 por 100 de la se- 
*a tarifa 5 ®I3,grato 5 bis de la Sección 2.a dela tarifa 5.a; y " ------ — 

gobierno está faculta- 
‘Clpen las tarifas •l^On-° para intpodu- 
Vas tiecesidades v viS0^1 aCdC!.ones qu.6 Ias uue- 
ao°nsejen, ahltudos de las industrias 
S^rooede adír?inPnOrma?6Dte 68 de dictamen 
bis de la Sección 9“ u ?1 ,re!>etido epígrafe 5 
Per el cual se estahl 6 8 tarda b-* un párrafo 

.queeste exDedrenLb e afiPara los ' ¡«jectes á 
feducida aue ¡a ^m^^ una ou°ta más 
« ntes, teni6ndn¿“ estab,e01da Para los ambu- 
fijación cuantas n et! cuenta para hacer esta 
Rieran 1 .consideraciones de equidad su- 

en que soY con?A ? ndustpia de que se trata > 
61 DrHnf \má!ldose s- M- Hoy (q. D a \ nOn 

i>filÍidantjS'1"E’?í'"dl!n y reciben enear- 
?ases contribuirán ñor °S í*8 n07edad de todas 
aOe»mentalmentoflnt •, 6 ePí8rafe: Pero si 
filistrín por cuenin o ‘ !UI qne eJercen la in- 
q y debidamente mi, " establecimiento abier- 

‘Nol pagarán el 25 Umo o 0,6") ter,|t°rio es- 
^te epígrafe. ° 0 de la cuota Ajada

OPdon !o di<r0 á V r .
nto y efectos, - X ' 1 Papa 9,1 conoci- 

' ■ unientes, Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1911.— 
Rodrigáñez.—Señor Director general de Con- 

1 tribuciones.
.______________ (GaceZa 19 Julio 1911).

SEÓOIUNQÜIÑTA
REGIMIENTO LANCEROS DEL REY

l.° DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos domados.
Por disposición del Exorno. Sr. Director ge

neral de Cría Caballar y Remonta, queda abier
ta la compra de caballos domados, de las condi
ciones siguientes: tener de cuatro á siete años 
de edad, 1‘52 metros de alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería conocida y sin 
defectos de sanidad ó conformación, podiendo 
adquirirse también de ocho años de edad é 
igual alzada todo el que reúna condiciones ex
traordinarias. ■

Lo que se hace público para conocimiento 
de los ganaderos que deseen presentar caballos 
íi la venta, todos los días laborables, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Cid, siendo de 
cuenta de los vendedores el importe de estos 
anuncios, más el l‘20 por 100 del importe de la 
venta para abonar al Estado.

Zaragoza 8 de Julio de 1911.—El Coronel 
Presidente, Ricardo Molió.

«rumo mz u h r e s d e t e t ü á x
17.o d e  CABALLERÍA

AVISO
Debiendo procederse por este Regimiento á 

la compra de caballos de silla, en cumpli
miento á lo dispuesto por la Dirección ge
neral do Cría Caballar y Remonta, los días 20 
y 28 del actual, B, 10, 17, 24 y 31 de Agosto, 7, 
14, 21 y 28 de Septiembre y 5 y 12 de Octubre, 
y horas de diez á doce, se hallará reunida 
la Junta prevenida, en el cuartel que ocu
pa el Regimiento en esta plaza, donde po
drán presentar los caballos; debiendo tener 
presente que han de reunir las condiciones si
guientes: de cuatro á siete años de edad, alzada 
mínima 1‘52 metros y que lleven hierro que 
acredite la procedencia del Estado ó ganade
ría conocida, sin defecto de sanidad y en estado 
de doma, pyra poderlos ultilizar desde luego.

Reus 8 de Julio de 1911.—El Coronel, Presi
dente de la Comisión, Juan Alvarez Macó.

Alcsldia de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Manuel López Ma

ñana, Gerente de la Sociedad anónima «Al
coholera agrícola del Pilar», domiciliada en el 
paseo del Ebro, núm. 3, la instalación de una 
caldera de vapor de doscientos caballos de fuer
za, se abre información por espacio de diez días, 
conforme á los acuerdos del Ayuntamiento, en 
los que serán oídos los vecinos más próximos al 
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lugar donde ha de instalarse la caldera de refe
rencia. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 24 de Julio de 1911.—J. Juncosa.
COMNDANCH DE LA GUÍhDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes de Agosto próximo, á las 

once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arra
bal), con arreglo á lo prevenido en los artículos 
52, 53 y 54 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las armas depositadas en esta 
Comandancia, cuya relación y señas estarán ex
puestas al público en la puerta de dicha Casa 
Cuartel. . #

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza 21 de Julio de 1911.—El primer 
Jefe, Santiago Mínguez Mínguez.

”m,==SECOÍONTSEXTA
Calcena.

Por término de quince días se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1910 y expediente de exceso 
de gastos del mismo año.

Calcena 21 de Julio de 1911.—El Alcalde, 
Bienvenido Gil - José Monreal, Secretario.

Romanos.
D. Pedro Pellejero Gutiérrez, Secretario del 

Ayuntamiento y Junta municipal de Ro
manos;
Certifico: Que en la sesión pública extraor

dinaria celebrada por la expresada Corporación 
en el día de ayer, se acordó establecer la si- 
Suiente tarifa de arbitrios que se propone al 

obierno para cubrir el déficit del presupues
to ordinario para el año 1912, sobre los artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos:

ArtfcnloB.
ÜDldtt- 

(168.

Kga.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Pr Jr  ............ 100 2 0*50 240.630 1.203-15

Leña............ 100 2 0'50 178.326 891*63

To t a l . . 2.094*78

Y á los efectos prevenidos en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, expido la presente, que 
autoriza el Sr. Alcalde con su visto bueno y 
sello en Romanos, á veinte de Julio de 1911 — 
Pedro Pellejero.- V.° B.°—El Alcalde, Julio Pe
llejero.

Tanate.
Por dimisión del que lo desempeñaba, se 

anuncia vacante el cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el haber anua! de dos 
mil quinientas pesetas, sin emolumentos.

Su provisión será por concurso, admitiéndose 
solicitudes en esta Alcaldía, acompañadas de 
los documentos justificativos, hasta el 22 de* 
próximo mes de Agosto.

Tauste 22 de Julio de 1911.—El Alcalde, J8' 
vier Ramírez—El Secretario interino, LiceD' 
ciado Felipe Ripollés.

__ SH0C10N SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en matetl* 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó 
plaia por los Jueces ó Tribunales respectioos d las Per$<?^ 
que á continuación se easpresan, para que compareican el 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija, á c o a 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este perto(» 
cecial, con arreglo á los artículos D8 de la ley de Bnjuic' ^ 
miento criminal, 386 del Código de Justicio, Militar y 6d 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
AZNAR ABAD Bernardino; hijo de Raimo8' 

do y de María, de veintitrés años, soltero, 
nicero, natural y vecino de Zaragoza, domi8 
liado últimente en dicha capital, calle Heru8 
Cortés, núm. 12, y cuyo actual paradero se V 
ñora; procesado por estafa; comparecerá, ,e 
término de diez días, ante la Audiencia pr°v11 
cial de Zaragoza, á los efectos del artículo oot‘ 
va de la Ley de diez y siete de Marzo de 18 
novecientos ocho.

Requisitorias. ,f
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incM ( 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse . 
procesados que a continuación se expresan, en el ptal0L. 
se les jija, á contar desde el día de la publicación del 
do en este periódico oficial y ante el Juex 0 Tribunal 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose á 1° k 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedí 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6b 
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia^ 
to Militar de Marina. ,
DOMINGO SIRÓ, Agustín; domiciliado 

mámente en Barcelona, Aduana, siete, cl,aL.' 
segunda y actualmente en Zaragoza, ignoi-a 
dose las señas de su domicilio; comparecerá, 
término de cinco días, ante el Juzgado de 
trucción del distrito de la Barceloneta, Escrm. 
nía de D. Recaredo Culebras (Palacio de J115^, 
cia), para declarar y reconocerlo el Médico „ 
rense en causa por lesiones ai mismo instru 
por el nombrado Juzgado.

RUBIO DIAZ, Leandro; de cincuenta a^' 
de estado casado, de profesión camarero, 
de Bonifacio y de Catalina, natural de Cerv^ 
del Río Albania; domiciliado últimamente 
Zaragoza, calle de San Félix, nueve, princiP^ 
procesado por juegos prohibidos; comparee , 
en término de diez días, ante el Juzgado de 
trucción del distrito del Pilar de dicha cap* y 
sito calle de la Democracia, número sesem^, 
cuatro, al objeto de notificarlo el auto de pr0 
samiento y llevar á efecto la prisión.

ÍMPRRNTA D«T> HOSPICIO


